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DECRETO 55fl965, de 14 de enero, por el que se indulta 
a José Antonio Sedeño Fuentes del resto de la pena que 
le queda por cumplir ^

Visto el expediente de indulto de José Antonio Sedeño Puen
tes, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sen
tencia de seis de marzo de mil novecientos sesenta y dos, como 
autor de un delito de fraude y otro d!e falsedad en documento 
oficial, a la pena por el primer delito, de seis años y un día 
de inhabiltiación especial y multa conjunta de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas, y por el de falsedad documental, a la 
de tres años de presidio menor y multa de mil pesetas, y te
niendo en cuenta las circunstancias, que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a José Antonio Sedeño Puentes del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la mencionada sentencia, manteniendo 
el resto de los pronunciamientos de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madlrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES /

PRANOISCO FRANCO

DECRETO 56/1965, de 14 de enero, por el que se indulta 
a María Paz Campos Rodríguez del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de María Paz Campos Rodrí
guez, condenada por la Audiencia Provincial de Falencia en sen
tencia de tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autora de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos meses 
y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en indultar a María Paz Campos Rodríguez del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
V El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 57/1965, de 14 de enero, por el que se indulta 
a Manuel Burgos Sancho del resto de la prisión que 
le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Manuel Burgos Sancho, san
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda
ción de Valencia en el expediente número doscientos sesenta y 
siete del año mil novecientos sesenta y dos, como autor de una 
infracción de defraudación de menor cuantía, a la multa de 
sesenta y nueve mil trescientas ochenta y tres pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, con la subsidiaria en caso de insolven
cia, con el límite máximo de dos años de prisión, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto refundido 
vigente aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de acuerdo con el Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

Vengo en indultar a Manuel Burgos Sancho del resto de 
esta prisión subsidiaria que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en el mencionado expediente.

Asi'lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 58/1965, de 14 de enero, por el que se conce- 
de la nacionalidad española por carta de naturaleza al 
súbdito portugués don Julió Nieto da Cruz.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Julio Nieto da Cruz en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código Civil y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo die Ministros en 
su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Julio Nieto da Cruz, hijo de José y de Amelia, nacido el 
veintinueve de agosto de mil novecientos dos en Beco de Che
las (Portugal), súbdito portugués, ex combatiente del Glorioso 
Alzamiento Nacional, legionario, mutilado de guerra por la 
Patria.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fideli
dad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad’ y se inscriba como súb
dito español en el Registro Civil correspondiente, con las for- 
malidadles legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se enten
derá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 59/1965, de 14 de enero, por el que se conce
de la nacionalidad española por carta de naturaleza al 
súbdito marroquí don Jaime Benhamu Malka.

Visto el expediente incoado en este Centro, a instancia de don 
Jaime Benhamu Malka, en solicitud de que le sea concedida la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en 
el artículo 19 del Código Civil y cumplidos los trámites y requisi
tos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a don 

Jaime Benhamu Malka, hijo de Moisés y de Sipora, nacido el 
diez de agosto de mil novecientos veintiséis en Melilla, súbdito 
marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las liyes españolas, con re
nuncia a su anterior nacionalidad y se inscriba como súbdito es
pañol en el Registro Civil correspondiente, con las formalidades 
legales y dentro del plazo de ciento ochenta días siguientes a la 
notificación de la concesión, conforme establece el artículo dos
cientos veinticuatro del Reglamento para la aplicación de la Ley 
del Registro Civil, pasados los cuales se entenderá caducada la 
concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 60/1965, de 14 de enero, por el que se auto
riza ' la celebración de concurso para contratar el su
ministro de mil seiscientos cincuenta y nueve uniformes 
de verano, modelo guerrera; setecientos sesenta y nue
ve, modelo ciclista, y mil cuatrocientos treinta y seis 
uniformes de invierno destinados al personal de Ser
vicio de Telecomunicación.

Con objeto de uniformar debidamente al personal de Servicio 
de Telecomunicación se precisa adquirir mil seiscientos cincuenta 
y nueve uniformes de verano, modelo guerrera; setecientos sesenta 
y nueve, modelo ciclista, y mil cuatrocientos treinta y seis unifor


